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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

6993 ENRIQUE GARRIGOS MONERRIS, S.A.

De conformidad con lo previsto en el artículo 319 del texto refundido de la Ley
de Sociedades de Capital, se comunica que la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de la Entidad Enrique Garrigós Monerris, S.A., celebrada el 18 de
septiembre de 2025, se aprobó por unanimidad reducir el capital social en la cifra
de  48.080,00  euros,  mediante  la  amortización  de  800  acciones  nominativas,
números 801 al 900 y de 1.001 al 1.700, en ambos casos inclusive, de 60,10 euros
de valor nominal cada una de ellas, todas ellas mantenidas por la Sociedad en
autocartera, que las había adquirido previamente por título de compraventa.

Por  tanto,  como  consecuencia  de  la  reducción  de  capital  mediante  la
amortización de acciones propias, el capital social de la Sociedad resultante queda
fijado en 432.720,00 euros, representado por 7.200 acciones nominativas, de
60,10 euros de valor nominal,  cada una de ellas.

La finalidad de la reducción de capital es la amortización de acciones propias,
lo que no comporta la devolución de aportaciones a los accionistas de la Sociedad
dado que ésta es la titular de las acciones que se amortizan.

La diferencia de la reducción de capital social, entre el valor nominal de las
acciones propias, por importe de 48.080,00 euros y el precio de adquisición de las
mismas de 240.000,00 euros, es decir la cifra de 191.920,00 euros, se lleva contra
reservas voluntarias con los mismos requisitos que los exigidos para la reducción
del capital social.

Como consecuencia de la  reducción de capital  se procederá a dar  nueva
redacción  al  artículo  5  de  los  Estatutos  sociales,  ajustándolo  a  los  términos
señalados.

Todo lo anterior se hace público a los efectos de que los acreedores de la
Sociedad puedan formular su derecho de oposición a la citada reducción en el
plazo de un mes, en los términos previstos en los artículos 334 y 336 de Ley de
Sociedades de Capital

Jijona, 3 de diciembre de 2025.- El Administrador Único, Turrones Coloma,S.A.
y  en  su  representación,  como persona  designada  a  tal  fin,  D.  Andrés  Verdú
Coloma.
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